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las cantidades de esta materia prima empleadas en la fabrica-
ción de. CQrtezas de naranja en almibaro . .

2.0 Los efectos contables, partiendo como base mdlca~lva de
los d-atos consignados en las declaraciones de exportaC1Óla., se
fijarán mediante previa toma de muestras, que qued~án som~
tidas a la comprobación sacarimétrlca y resultados ae lo~ floDa.
lisis realizados por los servioios de Laboratorio dependu~iIltes
de la. D1reoolón 08neral de Aduanas, que emitirán los corres-
pondientes certificados que acrediten la cantidad de azúcar
realmente incorporada a las conservas exportadas. el

Dentro de los índices de. repOSición se consIderan mermas
3 por 100 del azúcar empleada en 1& elaborac1ón d.e las con-
servas.

El Indloe de reposición es, por tanto, de 1OIl.ou k!lopaInos
de azúcar por cada cien kilogramos de dicha matena contenida
en las cortezas de naranja en almfbar de exporta.c16n.

3.0 Se otorga esta concesión 'por un periodo de clnoo aJío8 a
partir de la publicación de esta Orden en el cBol8tl:D Otia1a1
del EstadO». Las exportaoloneo que !layan efeotuado _ el
18 de abril de 1969 hasta la fecha antes indicada tlllDbltD. fia
rán derecho a repoSición si reúDen los requisltos~ en
la norma 12 de las oontenidl¡.s en la Orden mlnlSlerlaJ de la
Presidencia del Gobierno <le 15 <le marzo de 1963,

LRB importaciones deberán 80Ucitarse dentro del afio 11
gUiente e. la fecha de las exportaclones respeQtlVJl8. l!Bte plazo
comenzará a contarse a partir de la techa de la pUbU*1ón
de e&ta concesión en el «Boletin Oficial del EstadOJ' para l.aa
exportaciones a las que se refiere el párrflfo antenor.

4.' La exportación precederá a la !Il\porta.IOO, deblendQ /lA
carse constlU' en toda la documentacián necesaria para el _
paoho que la firma interesada se acoge al rég1Jnen de repast
ciOO otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la IIlel'C&Ilc1a a impOrtar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espatia 1l1antiene re
laciones comerciales normales. Loa PaIses de destino de las
8:rq>artaoiones serán aquellos cuya. moneda de pago ~a con
vertible, pudiendQ la DirecciÓIl General de COmercio Exter1or,
cuando 10 est:lme oportuno, autorwar exportaciones a los de
más países valederas para obtener reposición con franquic!a.

5.° Las operaciones de ImPQrtaci6ri y exportación que &!
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y aj~ndo8e

a sus términos. serán sometidas a la Dirección ~eral de co
mercio Exterior a los efectos que a la m1l!QXl& canpeten.

8.' La Dire.oIOO General de Aduana. ad<IPWíI las medi
das que considere oportunas para el debido control de la8 ope-
raciones. .

7.° Para obtener la. licencia de tmP<>1"taci6n con franqUicta,
el benefl.iario JustUi.ará mediante la oport1lIla oert!tIoo.c1l1n
que se han exportado las mercancfa.s correspond1.en1les a la
reposlcioo pedida.

S.o La. Dirección General de Política Arancelaria~ die-
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol·
vimiento de la presente concesión. >

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efect08.
Dios guarde a v. r. muchos afioa.
Madrid, 18 de lunio de 1989.-P. D .• el Sub.....etarIo de 00.

mercio, José J. de Ysasi-Ysa8mendi.

Dmo. Sr. Director general de Política A!'anoelar.ta.

<Joa>_-0191 ....

5.° Se autoriZa a la Dirección General de ColoniZación y
Ordenación Rural para tomar cuantas medidas estime oportu
naa, OOIlducentes al más exacto y eficaz cumplimiento de la
preseme Or<Ien.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a y1 l. muchos atlas.
Madrid, 24 de J=lo de 1969.

MINISTERIO DE COMERCIO

DIAZ·AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de ColoWzwci6n y OrdenacIón Rural

ORDEN de 18· d6 tumo de J969 por la que Be mo
Ililica el Decreto 11878It!Hi4.~de 6 de noviembre, a
favor de «Sade8ad E[anala de: ConStMUJekm8'
EI60tro-MsoGnjc(¡s», en e senttdo dtlI QOlanlT el pá~
Tralo primITO d,l r¡rlicu .eyu1Ulo... ouanto a la
le¡¡ media 4e la oh4tsrra de cobro a importar, V
de (J~1ar la reJcwión d~ m.ercancfas a BJIPOf'tar.

Ilmo. sr.: La Empresa CSocle,aad Espatiola de ConstruC<li<r
_ E1eotrOlUec¡ánleSll», domlc!llad.'a en MaIlrill. calle ~ C_
lió, n1lmero IlIS. benefIcian. del rél<lmen <le repo'l<oon _
tranqulola arancelana por D<t~ 3n8{1$Hl4, de 6 de novlem
bre, publloadQ eu el cl30letln QtI.laJ de Illstadoo de 21 de no
vlembre4;a la lmiPOr!ecloo de chatarra de cobre por ""por.
taoloUe.s llnlróte y catad"" de ~obre afinados eleolrolltloo-
"*ite jcl~ la aolaracloo del ~afo prlmero del articulo
ae¡¡Ullila el menC\Ollado Decreto tespecto al coutenldo de 00
bI'i de las e"llorteciones y l\IllIIlIomo que lO jncluyan entre las""''',anolao de eJI1lOltaaIoo, objeto de reposlcl6n, otros artIouIOO
labrlcados con dfollo metal.

La n¡adlfi.a<;IOO solicitada se .onsidera Justifl.ad.a, asl .omo
la ampUa.IOO de laS n_as meroaneias de elq)Orta~lón, por io
que eate Mlnl6tet~O' ~onfQrll1Andose a lo Infonn.do y propues-
to por la Plreocl <leneral de t!ctl Aranoeial'ta. llaolendQ
uso de la facUl que le confiere~ artioUlo octavo del Decre-
to 3378/19114 re~.to • qUe puedan modl!l~ar.. los extremos
no esenciales de la concesión, ha reMlelto:

1.0 Ampliar el artioulo primero del Decreto 3878{1964, de
5 de novlembra. en el sentido de incluir entre las mercanotas
de eJqJOrtaci6n. con dereoho a repoaición. con franquiola aran~
celaria las barras. perfiles, alambres, chapas, bandas, tubos
y oables de cobre y 8US aleaciones.

2.° Aclarar el párrafo primero del artículo segtmdo ~e la
aludida dispoB!cl6n en el sentido de que el índice de reposIción
señalado en el mismo se entenderá. indicativo y condicionado
• l••antldad de cobre e""tenldo en los desperdl.los y desecl¡os
IlUPo!'tados como r_eioo, de acuerdo cou el PNoedlmiento
previsto en el artlcrilo oexto del propio Decreto 38'18/1984.

3.Q AclariJ" el párrafo, segundo. del articulo segundo del
mencionado Ileef~to, que deberá quedar redactado eoma ¡¡jgue:

GIlIeoonalderarAn menn.. el 0,5 por 100 <le la materia prlma
bnportada. que no deVeugarin dei'ec!lo arancelario allrUUo, y
SUbproductos el 11.3 por 100 • la misma, de los q¡¡e el 8.5 por
100 son a/leudalllea por la artlda Aran.elarla 23.03.C, y el
Use 100 por traterse de desperdi.IOS v ~seq1lo. de cobre
orI ados durante la translonnaoloo ele los lingotes y .átodos
en arras, perfiles. etc.. por la partida 'T4.01.E.»

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Plos guarde a V, l. muchos aftoso
Madrid, 18 de junio de 19S9.-J'. D., el SubSecretario de Ca

ooer<;lo, JO$é J. de Ysasl-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Dlreotor general de Politioa Arancelaria.

ORDEN de 18 de junto de 1969 por la que Be con
cede a «Conservas Sevilla, S. A.», el régimen de
repOIicfón ocm /ronqvCCfG arancelaNa a l4 mr.por·
taclón de ll2'4car por eo:portadonee de .ort.... /le
naran1a en almibar, previamente realfeadas.

Ilmo. Sr.: CwnPl1dos 101 trámites reglamentarios en el expe
qiente promoVido por la Empresa «Conservas Sevilla, S. A.». so
11.1tt.nd.o la importao1án con franquio1& arancelaria. de azúcar
como repot1ción por exportaciones previamente realizadas de
cortezas de naranja en BJmlhar,

liI¡¡te lJ\I\ielerlo, con!ormán<lose a lo Infonnado y prqpuesto
por la tllrGOoloo General de Pollti.a Aranoelarl., !la resuelto:

1,' Ele _""¡e a la llrlna oCenoervOl seVIlla, S. A.o, .on
dwnlQIlIq ID lla\It Ilal<a'alao. aln ~o, 8eYIIIa, la jD¡port,...llIbri _ ~\IIa lINItcMrIa de _ ....~ u

1 d.ólar U. S. A. •..• ~ ~ .
1 dólar canadiense _ .
1 franco francés '..•.. ; _"' .
1 libra e!terl1na. .
1 franco suizo ~ .

100 fra.ncos belgllB (.) ...••_ .
1 marco alemán ' _..••-..,;...

100 liras italianas .
1 florm holandés .
1 corona sueca .........•.•_ __..
l' corona danesa ' .
1 c01"ou.a noruega ,.•••••...
1 marco finlandés " ..•_•••" •...

100 chelines au&trfaeos '..•.•.....•...
100 escudos portugueses .

611,831
84.606
IM49

1¡¡6.1I8~
16,118

13Ul5
17,447
JI,I47
19.154
13,504
9,277
9,789

IM08
270,019
244,833

70,041
84,7llll
14,oQ;l

167,4(14

18!139, 2
17 9
1l,l1lO
19,211

l3'm9.
9,S 8

18,l10a
27n.e81
2~,il8lI


